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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Arturo Santana Alfaro. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

24 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

27 de octubre de 2015.  

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que el Banco Central fijará como tasa de interés máxima el 35 por cierto para cualquier tipo de crédito otorgado por las 
diversas instituciones de crédito reguladas por el sistema financiero y entes no regulados. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 28. - 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma y 
adiciona el artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
 
Se reforma y adiciona un párrafo séptimo y se recorren los 
subsecuentes del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo primero:  Se reforma el párrafo 7 del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos para 
quedar de la siguiente manera: 
 
Artículo 28. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
 
 
No constituyen monopolios las funciones que el Estado ejerza 
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formadas para proteger sus propios intereses y las asociaciones o 
sociedades cooperativas de productores para que, en defensa de 
sus intereses o del interés general, vendan directamente en los 
mercados extranjeros los productos nacionales o industriales que 
sean la principal fuente de riqueza de la región en que se 
produzcan o que no sean artículos de primera necesidad, siempre 
que dichas asociaciones estén bajo vigilancia o amparo del 
Gobierno Federal o de los Estados, y previa autorización que al 
efecto se obtenga de las legislaturas respectivas en cada caso. 
Las mismas Legislaturas, por sí o a propuesta del Ejecutivo 
podrán derogar, cuando así lo exijan las necesidades públicas, 
las autorizaciones concedidas para la formación de las 
asociaciones de que se trata. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

de manera exclusiva, a través del banco central en las áreas 
estratégicas de acuñación de moneda y emisión de billetes. El 
banco central, en los términos que establezcan las leyes y con 
la intervención que corresponda a las autoridades 
competentes, regulará los cambios, así como la 
intermediación, los servicios financieros y fijará como tasa de 
interés máxima el 35 por cierto para cualquier tipo de crédito 
otorgado por las diversas instituciones de crédito reguladas 
por el sistema financiero y entes no regulados, contando con 
las atribuciones de autoridad necesarias para llevar a cabo 
dicha regulación y proveer a su observancia. La conducción 
del banco estará a cargo de personas cuya designación será 
hecha por el Presidente de la República con la aprobación de 
la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en su 
caso; desempeñarán su encargo por períodos cuya duración y 
escalonamiento provean al ejercicio autónomo de sus 
funciones; sólo podrán ser removidas por causa grave y no 
podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con 
excepción de aquéllos que actúen en representación del banco 
y de los no remunerados en asociaciones docentes, científicas, 
culturales o de beneficiencia (sic DOF 20-08-1993). Las 
personas encargadas de la conducción del banco central, 
podrán ser sujetos de juicio político conforme a lo dispuesto 
por el artículo 110 de esta Constitución. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
 
 
 
… 
 
I. a  XII.  … 
 
… 
 
… 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 

 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
I. a XII.  ... 
 
... 
 
... 
 
I. a VII.  ... 
 
... 
 
... 
 
... 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 

 Transitorio 
 

Único. Las reformas y adiciones contenidas en el presente 
decreto, entrara en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 

JJRP 


